COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°011-2007

12 DE MARZO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO ONCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DOCE  DE MARZO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1,  Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2007 del día 12 de marzo del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°10-2007 del 05 de marzo del  2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. Asociación de Triatlón

b. Henry Escobar Urrego, Funlibre

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2007 del 12 de marzo del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº10-2007 del 05 de marzo  del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº10-2007 del 05 de marzo  del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 3

Se recibe al señor Rodrigo González A. de la disciplina de Triatlón, quien presenta una nota, en la que solicita se les mantenga dentro de los proyectos del superávit 2006, los ¢1.079.500 que sobraron del año anterior, no utilizados principalmente por la falta de ofertas a los procesos de compras realizados por el Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la disciplina del triatlón que coordine con el Promotor Deportivo Allan Araya G., primero para verificar el  monto del saldo real y en segundo lugar, que esa disciplina presente un desglose de las necesidades prioritarias, para estudio de la Junta Directiva lo antes posible.

ARTICULO 4

Se recibe al señor Henry Escobar Urrego, representante de la Funlibre, quien manifiesta que el objetivo de su presencia es hacer un recordatorio en el sentido de que el Concejo Municipal, de acuerdo con la Ley de Fundaciones, debe nombrar un representante del Concejo ante esa Fundación que tendrá su sede en Belén. Recomienda que el Comité tome un acuerdo en el sentido de avalar la solicitud de Funlibre planteada días atrás, en vista de que esa Fundación puede brindar apoyo y respaldo a los programas recreativos en el Cantón. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Avalar la solicitud planteada días atrás por la Funlibre,  respecto al nombramiento de un representante de la Municipalidad  ante esa Fundación de conformidad con la Ley de Fundaciones, en vista los beneficios y el respaldo que podría brindar  a los programas recreativos en el cantón de Belén, con proyección al ámbito nacional. SEGUNDO: enviar nota  al Concejo Municipal solicitando el nombramiento de un representante de la Municipalidad ante la Funlibre, lo mas pronto posible.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 5

Se recibe oficio Ref.1334/2007 con fecha 12 de marzo del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal notificando acuerdo referente a la solicitud que hizo el Comité de solicitar una audiencia para presentar el proyecto de construcción de una cancha sintética en el Polideportivo planteado por el Comité y la Asociación Deportiva Belén Fútbol. El mismo dice textualmente “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Brindar audiencia al Comité de Deportes y a la Asociación Deportiva Belén Fútbol para presentar el anteproyecto, el día jueves 15 de marzo a las 6 p.m. en el Concejo Municipal”.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio. SEGUNDO: Realizar una sesión de trabajo el miércoles 14 a las 6 p.m. con la presencia de José Zumbado Presidente de la A.D. Belén Fútbol y Allan Araya G. Promotor Deportivo, para analizar previamente el anteproyecto, para conocimiento de los miembros de Junta. TERCERO: Solicitar a los miembros de Junta y al Presidente de la A.D.Belén Fútbol asistir a la audiencia. 

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1)  El pasado sábado 10 de marzo, con la presencia de cuatro directivos, se realizó la inspección de las instalaciones deportivas en el Polideportivo, acordada en la sesión del lunes 05. Se verificó que solamente en el área de piscinas, si se desea reparar toda la infraestructura que presenta rasgos de deterioro por el paso de los años, se requiere hacer un gran trabajo, que podría rondar los 15 millones. Similares daños muestran los vestidores de fútbol, oficina y bodegas de atletismo, mallas, portones, etc.  Se recomendó realizar un levantamiento de todos los detalles que requieren reparaciones, para contar con información clara para tomar decisiones sobre prioridades de construcción o reparación y replantear un plan de trabajo para el personal de mantenimiento.

A.1.2) En la mañana del viernes 09 de marzo, por invitación de la Municipalidad, tres funcionarios del Comité  y el señor Juan Vianney González R., participamos en la primera capacitación de año promovida por la Asesoría Legal, en este caso, sobre los alcances del nuevo Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, que contiene una serie de cambios, sobre todo en plazos que deben ser cumplidos por la Administración, razón que justifica nuestra participación. La próxima charla será el 23-03-07  a partir de las 8 a.m. en lugar a definir, con el segundo módulo, para el que se invita a los  directivos a participar.

A.1.3) Siguiendo recomendaciones de la Auditoría Interna, el 28 de febrero se practicó un arqueo al fondo de caja chica del Comité resultando en general normal.

A.1.4) Se recuerda a la Junta Directiva, asunto de presentar recomendaciones a la propuesta de inversión en proyectos de construcción o mantenimiento para distribuir fondos del superávit 2006 por ¢21.488.494,43, y de la última transferencia municipal  del 2006 por ¢13.791.186,65 depositada por la Municipalidad en enero del 2007, de nuestra parte, se debe tomar en cuenta el compromiso adquirido con la comunidad del Residencial Zayqui, para la instalación de un módulo de juegos infantiles, estimados en 1,5 millones.

ACUERDO: Se acuerda realizar una sesión de trabajo el miércoles 14 a las 6 p.m. para definir los proyectos a realizar con esos fondos y los fondos de la partida sin asignación presupuestaria, por un monto de ¢2.028.405. El monto a revisar es de ¢37.308.086,08

A.1.5) El 19-03-07, vence un depósito a plazo por un monto de ¢25.000.000, más intereses por ¢316.250, razón por la que se solicita autorización a la Junta Directiva para re-invertirlos a un plazo de 60 días, bajo el sistema de certificado a plazo tipo inmaterial. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda autorizar al Administrador General a trasladar la suma de ¢25.316.250, de la cuenta de fondos públicos del Comité del Banco de Costa Rica, al sistema  de certificado a plazo tipo inmaterial, a un plazo de dos meses,

A.1.6) Se presenta para aprobación de Junta Directiva, la Modificación Interna Nº03-2007, para dar contenido económico a trabajos de electricidad en el Polideportivo; ver detalles en documento adjunto al informe. 
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Se promueve la presente modificación interna para  contar con recursos para realizar los trabajos de mano de obra de  iluminación requeridos para el sector  de las piscinas, que luego de concluido el nuevo cobertor, la zona principal se  quedó sin iluminación, perjudicando el trabajo de los atletas y por consiguiente para la propia seguridad del inmueble. Por otra parte, se requieren comprar los materiales eléctricos tales como luces, fluorescentes, tubos, cables, centro de carga, cajas rectangulares, así como aprovechar el trabajo para sustituir y colocar una luminaria y reparar luces de mercurio en el sector de la  cancha del Polideportivo que se han  quemado
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº03-2007 y sus respectivas justificaciones.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) El jueves 08 de marzo, se llevó a cabo  la primera reunión  de la Comisión de Juegos Provinciales Heredia 2007, con la participación del Señor Vianney González y Rosario Alvarado nombrados por la Junta, Sr. Allan Araya G. y  Juan Carlos Córdoba funcionaos del Comité; por las disciplinas deportivas, Cruz Vargas de baloncesto, Minor Murillo de voleibol, Rafael Vargas de Taekwondo, Shirley Vega de Atletismo, Gonzalo Zumbado (fútbol Comité La Asunción), Alexander  Delgado L. de la Comisión del Centenario. Estuvieron ausentes, las disciplinas de ajedrez, natación, bola negra, fútbol, ciclismo, Comité La Ribera, fútbol salón.  Puntos analizados:
1.
Fecha de los juegos del 01 al 15 de julio

2.
Deportes:   ajedrez, atletismo, baloncesto, boxeo, bola negra,  ciclismo montaña y ruta, fútbol, fútbol sala, natación, tablero, taekwondo, tenis de mesa, voleibol y la participación de los adultos mayores.

3.
Cada cantón tendrá un representante  en deportes de conjunto (si hubieran más interesados se haría una eliminatoria para sacar el clasificado) y en deportes individuales,  es abierta la inscripción a excepción de la bola negra,  en donde se  inscriben solo 5 por cantón;  si existieran más,  se realizara una eliminatoria para sacar los  5 clasificados.

4.
Las edades son de 20 años en adelante  y en deportes individuales se realizarán en categorías.

5.
Se fija una cuota de 2 mil por participante, los cuales  coordinarán  el pago con los  grupos que organicen cada disciplina.

6.
Para los deportes sedes en Belén,  cada asociación definirá los eventos, categorías,  días, fechas y horas, fecha de pago,  cierre de inscripción, comunicación a los cantones.  Se debe tomar en cuenta el número de inscripciones de los cantones 

7.
Cada disciplina deberá nombrar un director y una comisión técnica para   analizar funciones  y asunto del  reglamento.

8.
Se debe enviar  al Director Regional lo antes posible,  una hoja de intención con los participantes en cada deporte.

9.
Se le solicitó a las disciplinas de taekwondo y al Área de Recreación confeccionar planillas de adulto mayor, ya que el Director Regional no cuenta con planillas de estas disciplinas.

10.
La inauguración será en el cantón de Belén  probablemente el domingo 01 de Julio en donde desfilaran todos los deportistas.

11 El señor Alexander Delgado, está anuente gestionar un grupo musical para el acto inaugural, por lo que solicita una nota al Comité donde indique cuántas personas aproximadamente participarán y dónde se realizará el evento.

12. Para efectos de brindar una recepción el día de la inauguración se estima ofrecer solamente 12 tiquetes por cantón.

B.1.2) El martes 06 de marzo se llevó a cabo reunión con el departamento de educación física del Liceo de Belén, con la participación del Vice Alcalde Francisco Zumbado, Juan Carlos Córdoba, Allan Araya, Mireya Villegas y los profesores de educación, física Vernny Sánchez, Fanny Rodríguez y Pablo Sisfontes; los puntos a tratar fueron la promoción y reclutamiento de las diferentes disciplinas deportivas que están funcionando en el Cantón; juegos Estudiantiles, participación del Liceo en el Día Nacional del Deporte y Día del Desafío 2007, así como asunto de coordinación para ubicación de nuevos tableros de baloncesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe. SEGUNDO: Comunicar lo acordado en esta reunión, a cada uno de miembros de la Comisión para la debida coordinación del proceso.

B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1) Como se indicó la semana anterior, el jueves 29 de marzo se tiene proyectado brindar la charla denominada Nutrición, esta será a las 7 p.m. en el Salón San Casimiro. 

B.2.2) Se brindó el servicio de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas. 

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) En atención a acuerdo de Junta Directiva, se presenta  la lista de actividades  programadas por el Área técnica y Programa de Recreación con motivo de la celebración el 25 de marzo del  día del Deporte en Belén:

 HORA
, ACTIVIDAD     y  
LUGAR:

9:00 A. M.
Clase de aeróbicos abierta al público, en la 
explanada Salón Ángel San Casimiro; mejengas de fútbol, voleibol y baloncesto en la calle, Cancha de San

Antonio y calles aledañas.
Inicio de fecha final del Torneo de Mejengas de Verano en  Canchas Públicas

9:30 A.M.
Ciclo paseo recreativo familiar, en las principales calles del cantón de Belén.

10:00 A.M.
Clase de spinning abierta al público en explanada Salón Ángel San

Casimiro; competencias de bicicross en cancha de San Antonio

10:30 A.M.
Exhibición de taekwondo, en explanada Salón Ángel San Casimiro

11:00 A.M.
Exhibición de ejercicios para personas mayores, explanada Salón

Ángel San Casimiro

11:30 A.M.
Exhibición de Porrismo, explanada Salón Ángel San Casimiro 5:30 P.M.
Cierre de torneo de mejengas de verano y premiación en las Canchas Públicas

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, solicitar al Promotor Recreativo, emprender un plan de promoción del evento, tomando como base el listado de actividades con formato de invitación y enviarlo a las Escuelas y Colegio para que sea entregado a todos los alumnos; igualmente entregarlas a grupos de la tercera edad;  colocarlas en abastecedores, cafés internet, etc. y enviar invitación al Cura Párroco para que haga referencia  en las misas.  Para el caso del sistema de perifonéo, se solicita hacer los mensajes más cortos, claros y concisos, para facilitar la audiencia e interpretación de los mensajes.

B.3.2)Se continúa en la coordinación de acciones para la participación de Belén en la primera eliminatoria de los Juegos Dorados.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, solicitar al Promotor Recreativo, emprender un plan de promoción del evento, tomando como base el listado de actividades con formato de invitación y enviarlo a las Escuelas y Colegio para que sea entregado a los alumnos a cada niño, igualmente entregarlas a grupos de la tercera edad;  colocarlas en abastecedores, cafés Internet, etc. y enviar invitación al Cura Párroco para que haga referencia  en las misas.  Para el caso del sistema de perifonéo, se solicita hacer los mensajes más cortos, claros y concisos, para facilitar la audiencia e interpretación de los mensajes.

B.3.2) Se continúa en la coordinación de acciones para la participación de Belén en la primera eliminatoria de los Juegos Dorados.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) De acuerdo con el PAO 2007 y tal como se indicó la semana anterior, ya se concluyeron las   obras de pintura del gimnasio,  construcción del  mezanine sur este (para ubicar equipos biomecánicos),  reparación de puertas, reparación de aros de baloncestos, limpieza y colocación de cumbrera en marcadores electrónicos, reparación de iluminación del gimnasio pintura de mallas y otras obras; queda pendiente de recibir la reparación del techo del área de vestidores del costado noreste del gimnasio.

ARTICULO 7

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos: 

	
	Beneficiario
	Concepto
	Ck Nº
	 Cheques 
	 Sol, CK 

	1
	ICE
	Servicio telefónico
	97
	         29.740,00 
	1989

	2
	A.D.T.
	Monitoreo alarma
	98
	         16.000,00
	1990

	3
	I.N.S.
	Póliza Motocicleta
	98
	         50.957,00  
	1991

	4
	Conisa
	Compra ac. Cómputo 
	100
	       251.543,39 
	1992


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 8

El señor Juan Manuel González informa acerca del avance de los Juegos Nacionales Heredia 2008, indicando que hay una comisión no oficial, que está convocando a una reunión para definir dónde serán las sedes de cada grupo. Nuestra petición se concentra en que nos asignen 100 millones, para emprender  proyectos tales como la compra de la propiedad de Abonos Agro.

Por otro lado informa que preocupa el asunto del criterio emanado por la Contraloría General de la República sobre la personería instrumental  de los Comités de Deportes, por eso hay mucho interés del propio Icoder de participar en la audiencia en la Contraloría que se realizaría esta misma semana.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:35  PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

PRESIDENTE          



ADMINISTRADOR  GENERAL 

------------ULTIMA LINEA-------------
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